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ZONA DE ASTORGA 
Ayuntamiento de 

Astorga 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES MUEBLES (VEHICULOS) 
Don Juan Bautista Llamas Llamas, 

Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Astorga. 
Hago saber: Que en los expedien

tes administrativos de apremio que 
se instruyen en esta Recaudación 
contra los deudores a la Hacienda Pú
blica que a continuación se expresan, 
todos ellos con domicilio en Astorga, 

por los conceptos, ejercicios e impor
tes por principal que asimismo se de
tallan, más el 20 por 100 de recargo 
de apremio y costas que se originen 
en los procedimientos, con fecha de 
hoy se han dictado las siguientes: 

"Diligencia.—Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere sus 
débitos a la Hacienda Pública, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
99-7 del Reglamento General de Re
caudación, y no habiéndolos satisfe
cho, en cumplimiento de la providen
cia de embargo de bienes dictada en 
este expediente con fecha 9 de julio 
de 1980, y de lo previsto en el ar
tículo 114-5 de dicho Reglamento y 
Regla 62-6 de su Instrucción, declaro 
embargados los vehículos que se ci
tan, propiedad del referido sujeto pa
sivo. 

Providencia.—Para cumplir lo orde
nado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62-6 de su Instruc
ción, noíifíquese la diligencia ante
rior al deudor, siguiendo el procedi
miento establecido en el artículo 99-7 
del citado Reglamento y dése cuenta 
a las Autoridades encargadas de los 
Registros y vigilancia de la circu
lación, y a las demás que proceda, 
para que tomen nota del embargo 
practicado y ordenen la captura, de
pósito y precinto de los vehículos 
reseñados, para que acto seguido pon
gan los mismos a disposición de esta 
Recaudación". 

La relación de deudores y vehícu
los embargados es la siguiente: 

D E U D O R E S 

Gíegorio Fernández García 
AJanuel Menéndez Viqueira 
Agustín Jiménez Jiménez 
janano Jiménez Jiménez 
¿osé Jiménez Pérez 
Sergio Vargas Jiménez 

Concepto débitos 

L. Fiscal Industrial 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

F.i jercicio 

1979 
1979 
1979 
1979 
1979 

1976-77 

Importe 
principal 

2.625 
525 
525 
525 

1.050 
788 

Matrícula vehículos 
embargados 

%uel Ares Falagán Cta. Benef. y L. Fis. 1976 y 79 12.775 

M-4.220-BN 
LE-4.391-F 
LE-1.822-B 
LE-44.220 y LE-48.843 
LE-50.067 
LE-33.700; LE-42.822 y 

LE-9.157-A 
LE-47.878 

* encentándose los deudores decla-
ados en rebeldía, de acuerdo con lo 

wdenado en la Regla 55-2 de la Ins-
Q^^on General de Recaudación y 
di ^ ^ ^ d , se les notifica, por me-
tua • presente' las expresadas ac-
innT?165' re(luiriéndoles para que, 

mediatamente, hagan entrega de 

los vehículos embargados, con sus lla
ves de contacto y documentación, en 
esta Recaudación, ya que de no ha
cerlo, se ordenará su captura, depó
sito y precinto en el lugar que fueren 
hallados, advirtiéndoles: 

1.°—Que en el plazo de ocho días 

pueden nombrar depositario y perito 
tasador. 

2.°—Que contra la diligencia de em
bargo y demás proveídos, de no ha
llarlos conformes, podrán interponer 
recurso ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, en el plazo de 
ocho días, conforme dispone el ar-



tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación. 

3.°—Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, 
solamente se suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del citado Reglamento. 

Astorga, a once de julio de 1980.— 
El Recaudador, Juan Bautista Llamas 
Llamas.—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán Cantero. 3574 

DEilIlU miilfil BEL ÜIÜIEiüB 
DE MUID V W&M WSL-UM 
De conformidad a lo preceptuado 

en el artículo 80-3 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 y para que sirva de noti
ficación al interesado, al no ser posi
ble efectuarla en su presunto domi
cilio. Avenida General Sanjurjo, 6-4.° 
de esta capital, se publica el presente 
edicto o anuncio, dando a conocer que 
por la Secretaría de Estado para la 
Sanidad Nacional se ha dictado reso 
lución en expediente disciplinario se
guido a D. Celestino Fernández V i 
llar. Veterinario Titular de Ribadu 
mia (Pontevedra), en cuya parte dis
positiva, se dice lo siguiente: 

"Esta Secretaría de Estado para la 
Sanidad, haciendo uso de las atribu
ciones conferidas por Real Decreto 
933/1979 de 27 de abril, acuerda: 

Primero: Imponer a D. Celestino 
Fernández Villar, Veterinario Titular 
de Ribadumia (Pontevedra) la san 
ción de suspensión de funciones por 
un periodo de seis meses, establecida 
en el artículo 16-b) del Reglamento 
de Régimen Disciplinario, como autor 
de una falta grave prevista en el 
apartado d) del artículo 7 del mismo 
debiendo comenzar a computarse el 
cumplimiento de la sanción a partir 
de la fecha en que la presente reso
lución sea notificada al funcionario 
expedientado. 

Segundo: Disponer que, una vez 
cumplida la sanción impuesta, se con
fiere al funcionario citado la situa
ción de excedencia por el mismo soli
citada". 

Se hace constar que la presente 
resolución pone fin a la vía adminis
trativa, pudiendo el interesado impo
ner recurso de reposición como previo 
al contencioso-administrativo ante la 
Secretaría de Estado para la Sani
dad, en el plazo de un mes a contar 
del día siguiente en que aparezca pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 18 de agosto de 1980.—El De
legado Territorial acctal., F. Fuertes, 

3960 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Boñar 
Por D. José Francisco Ordás Mija

res, se solicita autorización para co
locar un depósito de propano en la 
parcela número 8 de su propiedad, 
sita en Boñar, Avda. de Vegamián, 
por lo que se expone el expediente 
al público por diez días a los efectos 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961. 

Boñar, 11 de agosto de 1980—El Al 
calde-Presidente (Ilegible), 
3943 Núm. 1798.—300 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por D. Luis Rubial Ferrara, vecino 
de Congosto, se ha solicitado licencia 
municipal para establecer la actividad 
de aprisco para 500 cabezas de gana 
do lanar en régimen de semi-estabu 
lación, con emplazamiento en el lugar 
llamado «Las Lagunas», fuera del 
casco urbano de la localidad de Con 
gosto. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Congosto, a 31 de julio de 1980.—El 
Alcalde, Leandro Fernández Alvarez 
3839 Núm. 1802.—500 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Anulación de requisitoria 
Don Enrique Vergara Dato, Juez cte 

Instrucción del Juzgado núm, dos 
de Ponferrada y su Partido acctal 
Hace saber : Que por haber sido 

detenido e ingresado en el Depósito 
Municipal de esta ciudad, el acusado 
Orlando Gongalves Rodrigues Rivei-
ro, de 17 años, soltero, sin profesión, 
hijo de Máximo y María dos Praceres' 
natural de Friestas-Valengcoa de 
Minho (Portugal), vecino de Ponfe
rrada, el cual se encontraba en igno
rado paradero y cuyas órdenes de 
busca y captura habían sido dadas 
por este Juzgado en virtud de lo acor-
dado por auto de fecha 16 de junio 
de 1980, dictado en las diligencias pre
paratorias 32/80, sobre robo, por me
dio del presente, se dejan sin efecto 
dichas órdenes de busca y captura 
que contra el referido acusado se 
habían librado. 

Ponferrada, cinco de agosto de mil 
novecientos ochenta,—Enrique Ver-
gara Dato.—El Secretario (Ilegible), 

3972. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Por D.a Elena Alvarez González, se 
solicita licencia municipal para 
ejercicio de la actividad de carnicería 
en la localidad de Sésamo, calle Cam 
po del Bayo, de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinareda, a 13 de agosto 
de 1980.—El Alcalde, Antonio García 
González. 
3955 Núm. 1804 —440 ptas 

Administración de Justicia 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 
Cédula de citación 

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 286 de 1980, 
por el hecho de imprudencia, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día veintinueve del mes de septiem" 
bre de mil novecientos ochenta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito núm. 2, sita en calle Roa de la 
Vega, número 14, mandando citar al 
Sr. Fiscal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho jui
cio, debiendo acudir las partes provis
tas de las pruebas de que intenten va
lerse y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no comparecer 
ni alegar justa causa para dejar de 
hacerlo se les impondrá la multa co
rrespondiente, conforme dispone el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia' 
miento Criminal, pudiendo los acusa
dos que residan fuera de este munici
pio dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que prc 
senté en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de 1» 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncia
do Jesús Pérez González, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, íi1̂ 1® 4 
sello la presente en León a veintiséis 
de julio de mil novecientos ochenta* 
El Secretario (ilegible). 39/tf 
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